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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ................................
Semestre ......................................
Año ...........................................y
Ayuntamientos de la provin

cia, afio ................................

1 ia suscripciones se solicitarán de
Arbitrio* Provi»cialft (Diputación

45 pesetea.
85 -

166 —

146 —

la Admi*t*trocifl» 
Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor giro postal n otro medio.

Todos los pacos se verificarán . 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dinutación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcn- 

rrido» cuatro Miar desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a V5O los del 
efio corriente; 2 pesetas, los del año anterior,^ y de
otros años 3 pesetas.ios J pesetas. ase A
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e s t e  PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  Día s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
3 iX'^ñsertados en el “Parte no oficial” devengarán 
a razón de 4 pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada insercióa.

Los derechos de publicación de números , extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, tólo se insertan» 
previo abono o cuando haya persona en la capita. que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pro
venido las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañara un /Je™»1” 
de! BorrriK respectivo como comprobante, siendo ac 
pago los demás que se pidan. ..--mnlir

Tampoco tienen derecho m^s que a un solo 
que se solicitará en el oficio de remisión del or g nal,

- !-"• ■'=
del Hogar Pignatelli. ,

blh.
La. .e6»r=. SwWana, 

lemestre. ____ ______ - - -__ „

de 1887). " ■

SECCION PRIMERA _ _
Jefatura del Estado

Le y
Relativa a conflictos-jurisdiccionales

(Conclusión: Véase B. O-núm. 173)

Art 27- Admitida la apelación 
cuando proceda, se citará y em,- ; 
plazará en el acto al Ministerio 
Lscal, si lo hubiere, y a las pai
tes para que. comparezcan dentro 
del término de diez días ante el 
Tribunal que haya de conocer 
del recurso, remitiéndose desde 
luego los autos -a dicho Tribunal.

Art. - 28. Si transcurriese el 
término de emplazamiento sin 
que comparezca el apelante, se le. 
tendrá por desistido sin necesi
dad de-instancia contraria, se le 
impondrá las costas de la apela
ción y se devolverán los autos a 
inferior.

Si compareciese en el expresa- 
A., término, se sustanciará el re
curso por los propios tramites 
establecidos para la pimera ins
tancia, debiendo inexcusablemen
te recaer resolución dentro de los 

treinta dias siguientes Ha inter
posición del recurso. c“nlra 
auto que recaiga no se dará

se

curso alguno.
Art 29. El Tribunal o Al ton 

dad administra Uva requerido que 
declare incompetente por r 

solución firme, remitirá las ac- 
luaciones, en el término de is 
nimdo din. a la Autoridad admi
nistrativa o Tribunal requirente. 
extendiendo la oportuna diligen
cia, y archivándose certificación 
de la. remesa.

Art. 30. Cuando el requerido 
se declare competente por reso
lución firme, oficiará inmediata
mente a U Autoridad o Tribuna i 
requi'rente. comunicándolo asi. 
sin necesidad de más requisitos 
v anunciando que por el primer 
correo remite las actuaciones r 
la. Presidencia del Gobierno. ,

Art. 31. Recibido por el reqm- 
rente el oficio a que ,se refiere 
el artículo anterior, acusará in
mediatamente. recibo y en mis" 
mo día procederá a remitir las 
ecuaciones a la Presidencia del
Gobierno.

Ambas Autoridades, al hacer la

remesa, lo harán constar por medio 
13 diligencia en el expediente y 

se archivará certificación del en- 
ví, -extendida por el Secretario 
o actuario. .

Art/ 32. La Presidencia del uo- 
hiernó acusará a los contendien- 
fes recibo del expediente y de 
los autos que le hayan remitido; 
,¡entro de los ocho días siguientes, 
•d d-e la recepción de las actua- 
cioneg que últimamente lleguen 
a su poder, las pasará al Consejo
de Estado. .

Art. 33- El Consejo yde Estado 
propondrá la decisipn motivada 
que estime procedente en el p a- 
zo máximo de dos meses, conta
dos desde el día siguiente al del 
recibo de todas las actuaciones.

Tdcho Cuerpo Consultivo^ ai 
emitir informe, apreciará la im- 
portaneia de las infracciones Y 
defectos de procedimiento Que. 

la sus-en su caso observen, en 
Ltnciacióh del conflicto, formu-» 

juzgue 
del de-

lando la acordada que 
j.rocedente, sin perjuicio 
recho de los interesados a dedu
cir las reclamaciones pertinentes 
¡.ora que se exijan las responsa- 
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bi’;dades en que las autoridadies 
y luncionarios hayan podido in- 
-currir. •

Asimismo apreciará el Consejo 
los casos de manifiesta impro
cedencia al plantear el conflicto 
o sostener la jurisdicción.

Art. 34. El Consejo de Estado 
remitirá a la. Presidencia del Go
bierno la consulta original con 5a 
acordada, en su caso, acom
pañada de todas las diligencias 
relativas a la contienda. En 
la misma fecha remitirá tam
bién copias literales de la con
sulta a los Ministros de quie
res dependan los Tribunales y 
Autoridades administrativas con
tendientes. ;

Art. 35. Los Ministros de quie
nes dependan los Tribunales " 
Autoridades indicados en el ar
ticulo anterior, en el término má
ximo de un mes, contadb desde 
que recibieren las copias de la 
consulta del Consejo de Estado, 
manifestarán al Presidente del 
Gobierno su confomidad p dis
conformidad con la decisión con
sultada, razonando en el segundo 
supuesto su opinión contraria, pa
ra que el asunto sea sometido en 
tal caso a la deliberación del Con
sejo de Ministros.

"Art. 36. Cuando alguno de los 
Ííinistros indicados en el artícu-

> anterior, antes d'e emitir su 
opinión, y con objeto de ins
truirse. considere necesario re
clamar el expediente y los autos 
originales que hayan sido objeto 
del conflicto podrá pedirlos a la 
/Presidencia del Gobierno.

Art. 37. Ultimado- el trámite, 
cor? o sin intervención del Con
sajo de Ministros, se adoptará 
decisión por el Jefe del Estado. 
Esta decisión será irrevocable; se 
extenderá motivada y en forma 
de Decreto, .y para su cumpli-* 
n-iento se comunicará a los con
tendientes y se publicará en el 
‘ Boletín Oficial del Estado”.

. CAPITULO III '__ 
'Cuestió'ñes'de competencia entre la Ad
ministración y los Jueces o los Tribu- 

rnales ordinarios o esoecia'es
Art. 38. Los Jueces, y Tribuna- 

Íes, oído el Ministerio Fiscal o a 
excitación de éste, y las Autori- 

. dad es administrativas oyendo a su 
•^esor respectivo, se declararán 

mpetenles, aunque no inter

ven'ga reclamación de autoridad 
extraña, cuando sé someta a su 
tiocisión algún negocio cuyo co
nocimiento n0 les corresponda.

Art. 39. Siempre que los Orga
nismos judiciales ó las Autorida
des administrativas, después de 
,iír al Fiscal o a " su asesor se 
c.eclaren incompetentes por razón 
de la materia para conocer de un 
negocia, se limitarán a hacerlo 
e s í, notificándoselo al interesado 
sin que de loficio procedan a re
mitir las actuaciones al Tribunal 
o Autoridad de distinto orden que 
estimen competentes pana 'enten
der del asunto, a no ser que por 
haberse planteado en forma de 
cuestión de competencia positiva 
itaya precedido requerimiento de 
inhibición por éstos.

Art. 40. El interesado tendrá 
expedito el ejercicio de los recur
sos que, en cada caso, procedan 
contra esta declaración de incom
petencia. Consentida que sea o 
firme por haber sido desestimado 
el recurso interpuesto; podrá tam
bién acudir a la jurisdicción que 
resulte competente para conocer 
de! negocio.

Art. 41. Si .a su vez la Autori- 
cVid o Tribunal a quien el parti
cular. nuevamente se dirija se 
(íeclarase incompetente, firme o 
consentida que sea su resolución , 
podrá e! interesado en el negocio 
instar el planteamiento de cues
tión de competencia negativa en- 
Irc ambas Autoridades.^

Art. 42. A efectos de la dis
puesto en el artículo anterior, 
dentro del plazo improrrogable 
de quince días, contados a partir 
de la notificación de la última re
solución en que una de las Auto
ridades, administrativas o judicia
les, se hubiere declarado incom- 
] etente podrá dirigirse por medio 
de escrito con firma de Letrado a 
la Autoridad judicial exponiendo 
las razones en que -funden nue
vamente ja competencia de la 
misma para conocer del asunto 
y acompañando copia auténtica, 
o testimonio fehaciente de la 
misma, para conocer del asunto 
v acompañando copia auténtica, 
o testimonio fehaciente de la re
solución denegatoria dictada por 
la Autoridad administrativa.

En la misma fecha y con idén- 
t’cos requisitos habrá " de dirigir 

otro escrito a la Autoridad admi
nistrativa, al que. acompañará 
igual testimonio o copia de la re
solución denegatoria dictada por 
la judicial.

En el escrito que dirija a la A*u- 
tóridad administrativa habrá de 
hacerse constar que con la mis
ma fecha lo presenta ante la ju
dicial, y viceversa, siendo nulo, 
en otro caso el planteamiento del 
conflicto.

Art. 43. La autoridad adminis
trativa a quien se hubiera dirigi
do el escrito a que se refiere el 
artículo precedente, l0 pasará en 
el mismo día, juntamente coni sus 
antecedentes y documentos que 
ios acompañen, a informe diel 
••espectivo asesor, que inexcusa
blemente habrá de emitirlo den
tro del término de seis días, y en 
el pUazo de otros cinco aquella 
Autoridad dictará resolución fun
dada, confirmatoria o revocato
ria, según proceda, de la de in
competencia primeramente dicta
da. '

Art. 44. La Autoridad judicial 
nueva m e n t e requerida, recibido 
que sea el escrito a que se refie- 
-.c el artículo 42, citará imeidia- 
iamente al Ministerio fiscal y a 
cuienes, sean parte en ej asunto 
pana que , dentro del térmico de 
sets días expongan por escrito las 
razones pertinentes, a cuyo efecto 
estarán de mlanifiesto las actua
ciones en Secretaría.

Transcurrido dicho plazo, hayan 
' o no presentado las demás partes 
sus escritos, y debiendo verifi
carlo inexcusablemente eli Minis
terio fiscal, el Juez o Tribunal 
crdenará su unión a las actua
ciones y dictará auto dentro del 

. quinto día, manteniendo la pri
mitiva declaración de incompe
tencia o revocándola, según esti
me procedente.

Art. 45. Las resoluciones de 
‘que trata el artículo anterior no 
serán susceptibles de recurso de
alzada ni otro alguno ordinario, 
como tampoco podrán ser apela
dos los autos que hubieran dic
tado .los -Jueces y Tribunales.

Art. 46. Dentro de los quince 
días siguientes al de presentación 
por el particular de sus escritos, 
tanto las Autoridades administra
tivas como la judicial se comu- 
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' nicarán mutuamente- las resolu
ciones que hubieren dictadlo.

En el caso de que una de las 
Autoridades mantenga su primi
tiva declaración de incompeten
cia y, pcír el contrario, la otqa la 
revoque d,eclarándose competente 
para conocer del negocio, se. en
tenderá resuelto el conflicto, re- 
mitiénd.ose por la primera a la 
última' todas las actuaciones que 
ante aquélla se hubiesen trami
tado. 1 i- ।

Art. 47. En el caso de que las 
dos Autoridades confirmen su 
declaración de incompetencia, se 
entenderá planteada la cuestión 
de competencia negativa, y ambas 
remitirán directamente por el prí- 
mfci correo las respectivas actua
ciones a la Presidencia del Go
bierno, dándose mutuo avisp de 
la remesa, sin ulterior procedi
miento y siguiéndose en lo de
más los trámites preceptuados en 
L.s artículos 32 a 38 de esta Ley.

Los mismos trámites señalados 
en el párrafo anterior se segui- 
i án cuando ambas Autoridades, 
revocando sus anteriores resolu
ciones, se declarasen por su parte 
cimpotentes, entendiéndose plan
teada cuestión de competencia 
positiva.

CAPITULO IV ,
Conflictos de atribuciones

Art. 48J L^s contiendas que 
surjan entre las Autoridades adr- 
m i nis t r ativas dependientes del 
r.ismo Departamento ministerial 
serán resueltas jior el superior 

• jerárquico jcomún, previos los 
trámites yen la forma que de
termine el respectivo Reglamento 
de procedimiento administrativo.

En los casos en que éste no ha
ya previsto dichas cuestiones o 
que las. regule insuficientemente, 
se aplicarán los preceptos de esta 
L»y con carácter supletorio.

Árl. 49.. Los conflictos de atri- 
búciones que. tengan lugar entre 
dos Ministerios o entre Autorida
des administrativas dependientes 
de distintos Departamentos mi
nisteriales, se resolverán confor
me a las reglas que se contienen 

los artículos siguientes:
/ Art. 50. Podrán suscitar con
flictos de atribuciones entre sí: 

Primero. Los Ministros, como 
ó'efes de sus respectivos Departa- 
inentog ministeriales.

Segundo. Las Autoridades si
guientes: a), los Gobernadores 
civiles; b), los Capitanes Genera
les del Ejército de Tierra, el Di
rector general de la Guardia Ci
vil, Jefes militares con manda 
autónomo, Almirante Secretario 
general del Ministerio de Marina, 
Capitanes y Comandantes Gene
rales' de Departamentos Maríti- 
uvos- y Bases Navales y Coman
dante Generail de la Escuadra y 
Jefes de Regiones y Zonas aéreas, 
en su concepto de Autoridades 
administrativas; c), los Rectores 
de Universidades; d), los Dele
gados de Hacienda; e), los Dele
gados provinciales de Trabajo, y 
f), cualesquiera otras Autoridades 
de jurisdicción y categoría aná
loga existentes o que en l0 su
cesivo se establezcan, que no se 
hallen bajo la dependencia jerár
quica de alguna de las enumera
das, sino bajó la dirección exclu
siva del respectivo Ministerio;

Art. 51. Cuando alguna de las 
Autoridades mencionadas en el 
número segundo del artículo an- 
4érior estime que un Departamen.- 
lo ministerial u Organismo de. la 
Administración Central se halle 
conociendo de. asunto propio de 
su competencia, se abstendrá de 
suscitar conflicto de atribuciones, 
limitándose a exponer a su res
pectivo Ministerio las razones 
que le -asisten para entenderlo así, 
a fin de que por éste se plantee 
la contienda si fuera procedente

Recíprocamente, un Departa
mento ministerial u Organismo 
de la Administración Central no 
podrá suscitar conflicto a una 
Autoridad local dependiente de 
distinto Ministerio, pero sí orde- 

- nará el planteamiento de aquél 
al Delegado suyo'que tenga juris
dicción en el territorio en que la 
citada Autoridad radique.
' Art. 52. Toda Autoridad admi
nistrativa, sin necesidad de que 
proceda excitación del particular 
o requerimiento de inhibición, 
deberá abstenerse de conocer de 
aquellos negocios en que estime 
que es incompetente, declarándo
lo así previo dictamen d-e su 
asesor.

Sólo las Autoridades enumera
dos en el artículo 50 podrán plan
tear estos conflictos y requerir a 
cualesquiera otras que estén co- 

iiociendo de asunto que aquéllas 
reputen propio de sus atribucio- 
nos para que. se declaren incom
petentes, solicitando la remisión 
del expediente.

El requerimiento podrá hacerse 
tanto de ofició como a instancia 
del particular interesado y siem
pre previo dictamen del respecti- 
vu asesor, del cual se acompaña
rá copia a la Autoridad reque- 
lida. x*

Art. 53. Cuando los conflictos 
de atribuciones fueren positivos 
se seguirán laS normas señaladas 
en el capítulo II de la presente 
bey? ■
. Si dichos conflictos fueren ne
gativos, se aplicarán ld,s precep
tos del capítulo III y sus concor
dantes.

Disposiciones adicionales
Primera. Los conflictos entre 

el Tribunal de Cuentas y demás 
Tribunales y Organismos de la f 
Administración Pública se resol
verán por el Jefe del Estado.

Su- planteamiento se llevará a . 
efecto por conducto de la Presi
dencia del, Consejo de Ministros, 
€stánd,ose a lo dispuesto en la pre
sente. Ley para la tramitación de 
¡as competencias positivas, nega
tivas y conflictos de atribuciones. 

• Segunda.1 En los asuntos de la 
competencia de los Tribunales de 
Amparo sindical, creados por De
creto de La Jefatura del Estado 
de 12 de febrero de 1944, será 
requisito previo al planteamiento 
de la cuestión ante las Autorida
des judiciales o administrativas 
haber apurado la vía sindical. 
Guando este requisito se incum
pliere, el, Presidente del Tribunal 
de Amparo de la Delegación Na
cional de Sindicatos, oída la ase
soría Jurídica de dicha Detega- 
tión, podrá alegar la excepción 
ante la Autoridad judicial o ad
ministrativa que conociera del 
asunto. ' , /> • ’

Disposición derogatoria
Quedan derogadas cuantas das- 

posiciones se opongan a'lo pre
ceptuado en la presente Ley, y 
expresamente el Real Decreto de 
8 de septiembre de 1887 y los 
artículos 115 a 124 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, 51 de la de e 
Enjuiciamiento Criminal, 286 a 

i
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297 de la Ley Orgánica Judicial, 
de 15 de septiembre de 1870, así 
como ios artículos 102, párrafo, 
segundo, y 104 de la Loy refor- 
nada sobre el ejercicio de. la^ ju
risdicción contencioso - adminis
trativa de 23 de junio de 1894.

Queda subsistente el Real De
creto de 23 de febrero de 1916 
y disposiciones complementarias 
sobre competencia entre Iros Tri
bunales y Autoridades en la^ Zona 
del Protectorado de España en 
Marruecos "v entre los Tribunales 
de dicha Zona y las Autoridades 
r. Tribunales de cualquier orden 
que funcione^ en España.

Disposiciones transitorias
Primera. Las cuestiones de 

competencia positivas iniciadas 
antes de la promulgación de H 
pK-sente Ley continuarán trami
tándose con arreglo al Real Be- 
creto d.e 8 de septiembre de 188<.

Segunda. A las cuestiones de 
com^tencia negativas y 'ai los 
conflictos de atribuciones de to
das clases, así como a las com 
yttencias entre Tribunales de dis
tinto orden, se aplicarán en lo 
procedente los preceptos de esta 
Ley, cualquiera que fuere el pe
ríodo en que se hallaren, aunque 
Sin retroceder en su tramitición. 

Bada en El Pardo a 17 de julio 
de 1948. — Francisco Franco.

/Del *‘B. O. dei E.” núm. 200, 
de fecha 18-7 1948).

SECCION SEXTA 
EXPOSICION DE DOCUMENTOS 

jor los plazos y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
¡os siguientes documentos para 1#48, pu- 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Cuentas municipales

3.395. - Cariñena
3.470.—Mequinenza

Cuentas del presupuesto , '
3 485.—Villarroya de la Sierra. 

(Año 1947)
3.492. —Tarazona. (Año 1947) 

Expediente de habilitación de crédito 
3.471.-Gailur

Ut-uidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores

3,491.—Piedratajada

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

I'

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 3.473

JUZGADO NUM. 1
D. Carlos-María García Rodrigo y de 

Madrazo Magistrado, Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 1 de 
esta ciudad; .
Hago saber: Que por D.a Pilar, D. Ale

jo y D. Joaquín Castillo Puyuelo, casado 
éste con D.a Teresa Esteban Burguete, y 
por D.a Esperanza Sampietro Castiella, 
representados por el Procurador Sr. Rey 
Ardid, se sigue en este Juzgado expe
diente para justificar el dominio a su 
favor y obtener la inscripción a nombre 
de ellos de las siguientes fincas, sitas en 
término municipal de Zaragoza: ,

La Campo regadío, en el término 
de Miralbueno, paraje Romareda Baja», 
de 22 .áreas y 60 centiáreas de extensión 
superficial; lindante: al Norte, con don 
Felipe Sanz Beneded; Sur, con D.a Sixta 
Mateo Ferrer; Este, con D.a Juana Her
nández Navarro, y Oeste, con D. Felipe 
Sanz Beneded.

2.a Campo de regadío, en termino de 
Miralbueno, paraje «Romareda Baja , de 
76 áreas y 40 centiáreas de extensión 
superficial; lindante: al Norte, con doña 
Juana Hemández Navarro; Sur, con don 
Teodoro Navarro Nogueras; Este, con 
D. Felipe Sanz Beneded, y Oeste, con 
D. Ramón Ramos Galán.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
la regla 3.a del artículo 201 de la Ley 
Hipotecaria, se cita a los desconocidos 
herederos de D. José Castillo a cuyo 
nombre figuran amillaradas las fincas, pa
ra que en término de los diez días si
guientes a la publicación de este edicto 
comparezcan ante este Juzgado a alegar 
lo que a su derecho convenga en dicho 
expediente, previniéndoles que si no lo 
verifican les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar. .

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de 
julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—Carlos María García.—El Secre
tario, Justo López.

_ Núm. 3.-433 
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
De orden del señor Juez y en sumario 

que se instruye en este Juzgado con el 
núm. 267 de 1948, sobre estafa por hos
pedaje y hurto de una mant/ en el ho
tel Florida, expido la presente a fin de 
que en término de cinco días comparez
can ante este Juzgado losé Martínez So

' sa, Sacerdote, natural de Binéfar, e Ilde- 
fonsa Almenara Más, natural de Tamari- 
te de Litera, con apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma, 
expido la presente que firmo en Zarago
za a veintitrés de julio de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—El Secretario sus
tituto, (ilegible). .

PARTE NO OFICIAL
Núm, 3.500 ■

Notaría de D, Fernando Bayano Baños

M AELLA

Edicto

D. Fernando Bayano Baños, Notario 
deldlustre Colegio de Zaragoza, dis
trito de Caspe, con residencia en 
Maella;
Hago saber: Que a instancias de 

D * Anatolia Guardiola Llop, se sigue 
en esta Notaría expediente de recons
trucción del testamento mancomunado 
otorgado por D. Antonio Vicente Bor- 
bón y D.a Magdalena Llop Moneada» 
en 29 de abril de 1935, ante D. José 
María Guajardo Martínez que fue No
tario de Maeila.

En virtud de ello, se cita y llama 
para el día 26 del próximo agosto a to
das las personas parientes o no parien
tes de los referidos testadores que pue
dan tener interés en la reconstrrucción 
de aquel testamento, para declarar an
te mi, el Notarlo, en la Casa de Ayun
tamiento de Mequinenza.

Dado en Maeila a 28 de julio de 1948 
El Notario, F. Bayano.

Núm. 3.506

Notaría . 
de D. Francisco Manrique Romero

BREA (Zaragoza)

D. Francisco Manrique Romero, Nota
rio del 1 ustre Colegio de Zaragoza,, 
con residet eia demarcada en Brea de 
Aragón, distrito de Calatayud;
Hago sabec Que he sido requerido 

por D. José Roy Plana, como Presiden
te del Sindicato de Riegos de la Comu
nidad de Regantes de Brea de Aiagón, 
para justificar el aprovechamiento que 
viene utilizando dicha Comunidad de 
cuatr. cientos litros por segundo en los- 
meses de octubre a junio y de cincuenta 
litros por segundo en los de julio a sep
tiembre, diariamente y sin interrupción, 
derivados del rio Aranda, en el lugar de
nominado «Las Planas», del termino 
de lllueca, y otro en el lugar denomina
do «El Estiecho», en el término muni
cipal de Brea.

Lo que se hace público para que, de 
acuerdo con lo dispuesto en la reg a 
cuarta del artículo 70 del Reglamento 
para ejecución de la Ley Hipotecaria, 
los que se consideren perjudicados pue
dan comparecer ante el infrascrito No
tario, en el plazo de treinta días habites, 
exponiendo y justificando sus derechos.

Brea, 27 de julio de 1948.-Francisco- 
Manrique Romero.

TlP. HoGAS PlGNATlLU


